
A la [Jnidad de Superintendencia para delitos de lesa humanidad

de la Corte Suprema de .Justicia de la Nación

Tengo el agrado de dirigirme a usted. <l fin de remitirle. adjunfo

al presente. para su consideración. copia de una comunicación rea[ilada por ('1 Trihunal Oral

en lo Criminal Federal de Formosa a la Policía Federal Argentina. en el marco de [a causa N"

2l~3. ··Colomhn. Juan Carlos 51 asociación ilícita ... ", a [os efectos (k' la citación de una serie

de personas para su compan:cencia al juicio en el que el cx gobernador .luan Carlos Colombo

se encuentra acusado de [a comisión de crímenes contra la humanidad durante su desempei'io

en la úllil1m dicladura.

Esta presentación se motiva en la gnlYC situación que. a juicio

de esta {Inidad Fiscal de Coordinación y Seguimiento de las causas por Violaciones <.l los

Derechos Humanos conll:.,tidas durante el terrorismo de Estado. \ ielle a ejl'l1lplitkar la

modalidad de citación de testigos utilizada por el tribunal forlllosei'in indi¡,;ado. cn la medida

que tiene {l llcrecentar el riesgo para la jnt~d física y moral al qlll' se \cn sometidas

aquellas pcrsonas llamadas a participar en ~~pecial clase dt' rroces{)~
Se Irala ~Qcio W 18.601 dirigido el 13 del corriente al jeJe

de [<1 Deleg¡Klún Formosa de la Po~' Federal. comis:.lrio Luis Almirón. con l'I objeto de

qUt' se notifique. bajo apercihimiento de ser conducidas por 1<1 fUl'rza pllblica. a jl) personas

llamadas a prestar d...'duración testimonial durante las audiencias de juicio oral y público

prnistas para el 19,10 Y 11 de mayo. La particularidad viene dada por l'1 hecho de que en el

oficio cuya copta cs dejada en poder de cada una de las personas citadas constan los datos

personales dc la totalidad de ellas. sin discriminar si se tratan de testigos de cargo o descargo,

de miemhros de fucrz.ls de seguridad retirados o en actividad, con o sin vinculación con d

Imputados. () de víctimas directas o indirectas del terrorismo de l'stado. hll1lijlares o

allegados a ellas. Entre la int()fJnación a la que en consecuencia tienell acc~so lodos los

testigos citados y la fuerza de seguridad encargada de diligenciar la notificación se pueden

mencionar el nomhre completo. domicilio. número de dOCUIHt'lltO. proll'slt'lIl. nivd de

instrucción y fecha v hora en la qUl' se prevé concurrirán al juicio a pn:star declaración.

Desde la desaparición del testigo Jorgc Julio López resulta de

pllblico COJ1oclmil'nto el especial estado de vulnerabilidad cn el lJuc sc encuentran aquéllas

personas .1 las que se requiere su acercamiento a los procesos por los crímenes Cllntra [a



humanidad cometidos por el terrorismo de Lstado. El hecho ha dado 11I~ar a distinta:;

n..'spuestas ins¡itLH:ioll<t!es dirigid<ls a prevenir o alllinorar el riesgo de amena/il ,1 1,1 illlegridnd

física y mor<:ll al que ~c \ ...'11 expuestas, bl ...·ste contexto, queda claro que l1lí\cblldades de

ci(¡]ción como la n:scrlad,1 con este ejel11pln tienden a desvirtuar todo cSI'u..... r:t.\1 dirigidu el

proteger <] estas personas y cvickncia entonces la necesidad de adoptar medidas de pro\t.'cciún

) conlcnción dc testigos ~ otras personas \'¡ncu/adas a estas causas en el seno mismo dd

Poder Judicial.
Así fue destacado oportunamente por esla LInidad ¡:isca) de

Coordinación en su informe ,l/gil/lOS proh/emas". (disponible en \\\\ ,U). elevado

por el Procurador General en agosto de 1007 a la Corte Suprema de JustÍí:ü de la Nación.

Allí se indicó que. "con independencia de las medidas de seguridad cuyJ reali/Jclón

corresponde al Poder Ejecuti\'o NacionnJ. existen algunas cuestiones \'incllhldas el 1~1

segurídad y a la contención de person;:\s que actúan en el marco de las causas por violaciones

a los Derechos Hun1anos durante el tcrHlrislllo de Estado que competen u los úrganns

jurisdiccionales". Ciertamente. segllll se sci'laló. se trata de "medidas que pueden 5l'r

adoptadas en relación con el m{)do de intervención de los testigos en [os prncesos pcn::Jlcs.

cspecinlmente en la etupa de ,juicio oral. donde el grado de exposición es notnhlenH.·l1lc

mayor: entre ellas (... ) ('III/l/C(/r!ornws de álación que no impliquen den'/a,. el dO/l/icilio de

los lestiRos yen las quc!lo illle(1'enga 1)('/'sollol de lasjúcl'zas de .•;eguridad

i\ la Ilv de [as consideraciones suc'lntamcnlt' eXpllest:ls es quc

se realiza esta prescnlw.:i/Hl en t:I entendimiento que la adopción de criterios de actuaóón

generales p<]ra evitar para esta clase de situaciones encontraría lugar entrt:.' las i'acultac!t's de

su!wrintendencia a cargo de l'sa Corte Suprema de Justicia y, particularlllL'ntL'. entre I:Js

linalidadcs y poteswdes 'Indicadas \;.·ll la Acordada 4112008 de creación de la llnidad dI?

Superintendencia para delitos de ksa humanidad.

Saludo l;\ usted con distinguida consideración y respdo.
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